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Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Miguel Án-
gel Marco Cabañas, don David Espino
Fuente, don Antonio Moreno Padilla, don
José Luis Alcolea López y don Luis Miguel
de las Heras Marlasca, contra “Arte y Mobi-
liario Ceres Hispania, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 550 de 2009, se ha acordado citar
a “Arte y Mobiliario Ceres Hispania, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 13 de abril de
2010, a las nueve horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 3, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Arte y
Mobiliario Ceres Hispania, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.214/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.019 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Félix Duque Bueno, don José Luis Es-
tebaranz Vaquerizo y don Daniel Fandos
Escorihuela, contra la empresa “Alcepesa,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la sentencia de fecha 22 de abril de
2009 siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada contra “Alcepesa, Sociedad Li-
mitada”, debo condenar y condeno a dicha
demandada a que abone a don Félix Duque
Bueno 3.154 euros, a don José Luis Esteba-
ranz Vaquerizo 3.543,20 euros y a don Da-
niel Fandos Escorihuela 3.322,90 euros, así
como los intereses legales de dichas canti-
dades.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o

por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación.

Adviértase igualmente al recurrente que
no fuera trabajador o beneficiario del régi-
men público de Seguridad Social o causaha-
biente suyo, o no tenga reconocido el bene-
ficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en “Banesto” (calle Orense,
número 19, de Madrid, número de ban-
co 0030, número de agencia 1143), a nom-
bre de este Juzgado con el número 2505,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la misma cuenta la cantidad
objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alcepesa, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.618/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.312 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Moulay Ismail Boudal, contra doña Ali-
cia San Vicente Sánchez, sobre ordinario, se
ha dictado la sentencia de fecha 22 de abril
de 2009 siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por don Moulay Ismail Boudal,
contra doña Alicia San Vicente Sánchez,
debo condenar y condeno a la demandada a
que abone al actor la cantidad de 4.734,38
euros de principal, más los intereses legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación.

Adviértase igualmente al recurrente que
no fuera trabajador o beneficiario del régi-
men público de Seguridad Social o causaha-
biente suyo, o no tenga reconocido el bene-

ficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en “Banesto” (calle Orense,
número 19, de Madrid, número de ban-
co 0030, número de agencia 1143), a nom-
bre de este Juzgado con el número 2505,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la misma cuenta la cantidad
objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Alicia San Vicente Sán-
chez, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.619/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ferelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.588 de 2008, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña Nuria Barroso Jiménez, contra la em-
presa “Vigilancia Integrada, Sociedad Anó-
nima”, sobre ordinario, se ha dictado pro-
puesta de providencia siguiente:

Por repartida la precedente demanda jun-
to con los documentos que se acompañan, se
admite provisionalmente, regístrese y for-
mense los autos. Adviértase al demandante
para que de conformidad con lo preceptuado
en el artículo 81.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral acredite la celebración o
el intento de conciliación previa o en su caso
certificación de no haberse celebrado en el
plazo de quince días, contados a partir de l
día siguiente al de notificarse la presente,
bajo apercibimiento de que de no efectuarlo
así se procederá al archivo de la demanda
sin más trámite.

Igualmente deberá designar un domicilio
en Madrid capital para oír notificaciones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Nuria Barroso Jiménez, en
ignorado paradero, expido la presente para


